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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:23966/2012 

CÓRDOBA, 1 7 MAY 2012 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el contrato de locación 
de servicios (profesional independiente) , a celebrarse con la Sra. GABRIELA 
RAQUEL CAVALLONE, quien brindará sus servicios profesionales en el marco de 
los festejos de los 400 años de esta Casa ; atento a las previsiones del arto 2, 
párrafo 2° de la Ordenanza 15/2008 referente a que podrá utilizarse la modalidad 
de contrato de adhesión en las contrataciones que efectúe esta Casa de Altos 
Estudios, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 49991 y 
lo informado a fojas 18 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, 

LA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) bajo la modalidad de contrato de adhesión , que como anexo forma 
parte integrante de la presente, a celebrarse con la Sra . GABRIELA RAQUEL 
CAVALLONE (DNI 20.501.480), el cual regirá a partir de la fecha en que se 
rubrique y hasta el 31 de mayo de 2012, con la retribución e imputación que se 
detallan en la planilla confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional a fojas 18, la que en fotocopia forma parte integrante de la presente. 
El presente gasto será atendido con Contribución Gobierno de la Secretaría 
General del Rectorado. 

ARTíCULO 2 .- La nombrada deberá comparecer en Mesa General de 
Entradas y Salidas del Rectorado y declarar que presta su consentimiento y 
conoce el contrato aludido en el arto 1, como así también , acepta todas las 
condiciones contenidas en el mismo. 

ARTíCULO 3°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Sra. GABRIELA RAQUEL 
CAVALLONE, entre el 1° de abril de 2012 y la fecha en que se perfeccione el 
instrumento en cuestión , y disponer su pago en concepto de legitimo abono, previa 
certificación por parte de la Dependencia de origen y con cargo a los recursos 
mencionados en el articulo 1°. 

ARTíCULO 4°._ Instruir a la Dependencia de origen para que en lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S. N° 5/95 Y 
gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que la prestación 

~
de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. 
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ARTíCULO 5 .- El Departamento Contable, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones 

ARTíCULO 6 .- Notifíquese, comuníquese y cumpliméntese el Art. 2°. 
Cumplido, pase al Departamento Contable. 

~ 
~ 

Mgtr. JHON BORETTO 
SECRETARIO GE NERAL 

UNIVERSlOAD NACIONAl DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N°.: 1 O 4 1 

~ 
Dra SllV1A CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
m';Itf'[RSIOAO ~,¡ACI{)rIAt OE COROOBA 
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Univers idad Nacional de Córdoba 
Hoput , l1 Ci ¡ Al q U 1l1111;1 

CONTRATO DE LOCAC ION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, rep resentada en es te acto por el Sr Mgter 
Jhon Boretto, en su carácter de Secretario General, seg ún autorización y delegación 
surgida de la Resolución Rectoral N° ___ /2012, de fecha /20 12, con domlcrllo 
en Av Haya de la Torre s/n 2° Piso, Pabellón Argen tina de la Ciudad Unlversltarra . por 
una parle, en adelante "LA UNIVERSIDAD" , Y Id Sra . Gabriela Raque l Cavallone , 
DN I: 20.501.480, con domicilio en Cal le por la 
ot ra, en adelante "EL PROFESIONAL", se conviene en ce lebrar el presente contrato de 
locacrón de servrCI OS, el Que se reglra por las srguientes clausulas 

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD con trata a la Sra. Gabrie la Raque l Cava llone DNI 
2050 1.480, quien acepta , para brr ndar sus servicios profesionales para asesorar y 
colaborar con la Producción General en Vestuarro en el marco de los Festejos de los 400 
al10s de la UNC. 

SEGUNDA: El PROF ESIONAL declara que su categoria imposit iva ante A F I P es de 
Régimen Simpli ficado para Pequel10s Contribuyentes , N° de C U I T . 27 -20501480-7 

TERCERA: EL PROFESIONAL actuará Sin relaCión de dependencia con la UNC Dada 
la naturaleza del servicio a prestar, el mislllo debera ser ejecutado a entela sa lisfacción 
de LA UNIVEHSIDAD . Por trata rse de un contrato sin relaCión de empleo , queda 
entendido que la aSistencia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de horario ni registro 
de aSlstenci8 , sin embargo en este acto el PHOFESIONAL se comprometo 
voluntal iarnente a aSistir asiduamenle cuando las Circunstancias lo requieran , denlro de 
las horas de f,mclonamlenlo de la Dependencia 

CUARTA: El presenle con Ira lo lendrá duración desde del dia 1 de Abril del 201 2 y 
hasta el día 31 de Mayo de 2012, y caducará de pleno derecho en la feclla Indicada sin 
necesidad de notificación alguna , no pudiendo Interpretarse que la prolongación en la 
prestación de los servicIos Impol te una prórroga o renovación del presenle Sin perjuIcIo 
de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir antlclpadamenle el contrato 
con el solo requisito de dar aVIso de rnanera fehaCiente con treinta dias de antelaClóll Tal 
resciSión antiCipada no generará derecho a Indelnnlzación alguna 

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno nr a terceros la 
Inforrnaclón no publicada o de caracter con fidencial de que se haya lenido conocimiento , 
con motivo de la eJecuCión de sus obligaciones emanadas del presente contrato , sél lvo 
que asi lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autOrizado 
expresamente para hacello Esta olJligaclón de reserva o confidencialidad seguira en 
vigor aun después del venci rniell lo del plazo de la rescISión o resoluclOIl del presente 
contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y perjuiCIOS que 
pudiera Irrogar la difUSión de datos o Inforrnes no publicados 
El PROF ESIONAL declara conocer la Ley 2<1 766 
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Se ent iende por "I NFORMACiÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma , Incluyendo -aunque no excluslvamente- Información escrita , Impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos diseños fotografías, dibuJos procesos patentes 
especificaciones muestra de un producto protocolos , fórmulas , composIciones 
informaCión técnica, conocimientos téCniCOS, desarrollo o fabncaclón de técnicas, Informes, 
estudios, Informes de consultores secretos de fabncaclón proformas y otra informaCión 
financiera y comerCial modelos y programas de computadoras contratos con figu raciones 
y diseños de planta datos sobre el funcionamiento de DependenCia contratante y la 
UNIVERSIDAD u otro tipO de informaCión , material o documentación de cualquier índole o 
naturaleza y en cualqUiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y 
que Incluya cualquier nota, cálculo conclUSión , resumen base de datos en computadora, 
modelado por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a 
partir de la Información ConfidenCial 

SEXTA: EL PROFESIONAL perCibirá como retribUCión en concepto de honorarios 
profesionales la suma total de $ 15.000,00 (Pesos : Quince mil) pagaderos en dos 
cuotas Iguales y consecutivas de $ 7 500 00 (Pesos Siete mil QUinientos) a partir del día 
1 al 10 siguiente y renuncia a reclamar honoranos por cualquier concepto Vinculado a las 
servIcIOS encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen Por 
dichos honoranos deberá otorgar los reCibos conforme las leyes tnbutarlas vigentes y se 
practicarán los descuentos que las mismas reqUieran Se establece además que los 
honorarios pactados es tan sUjetos a las prevIsiones de la Ley nO 25453, normas 
complementanas y reglamentanas 

SEPTIMA: La presente relaclon contractual se regirá por las disposIciones del Codlgo 
Civil y demás normas complementanas sin que eXista relaCión de dependenCia entre las 
partes 

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondra en conOCimiento toda ocupaclon empleo o 
actiVidad profesional pLJbllCa o pnvada que haya ejerCido o ejerza aún encon trándose en 
goce de licenCia de cualquier tipO con el lstado naCional los Estado ProVinCiales 
MuniCipales Organismos descentralizados y/u Organismos InternaCionales, como asi 
también los benefiCIOS prevlslonales que perCiba Esta declaraCión se hará con los 
alcances de declaración jurada De resultar falsa esta declaración o SI tales actiVidades 
resultan incompatibles a JUICIO de la con tratante podrá ésta reSCindir el presente 
contrato , sin derecho a IndemnizaCión o compensación alguna a favor del contratado, 
reservandose el derecho de aCCionar legalmente, SI de tal violación pudiera surgir un 
daño o perjuIcIo 

NOVENA : Encontrandose esta con lrataclon supeditada al desenvolvlnllento o desarrollo 
de los servICIOS o del proyecto para el cua l se lo efectuara EL PROFESIONAL se aViene 
a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parCial la continuaCión de 
los servIcIos proyecto o programa en espeCial por falta de finanCiamiento, o cualquier 
otra causa este contrato puede ser suspendido o directamente reSCindido, Sin derecho a 
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DECIMA: EL PROFESIONAL no eslara exento de ningun impuesto en virtud de éste 
contrato y sera de su exclusiva responsabil idad el pago de los Impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contra to, liberando expresamente a LA 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma 

UNDECIMA: No esta previsto ni au torizado, ni resu lta necesari o conforme el objeto 
contractual , que EL PROFESIONAL para el cumpl imiento de éste contra to soliCite el 
concurso de terceros . SI even tualmente lo hiciere , sera responsable exclus ivo por todos 
los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
parti cipac ión en el cumpl imien to del presente contrato, o que estuvieren directa o 
indirectamente vincu lados con esa circunstancia . EL PROFESIONAL se obliga 
expresamenle a mantener Indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad 
por reclamos de cualq uier tipO por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumpl im iento del presente contrato Consecuentemente , 
respondera di l ectamente, indemnizara ylo defendera a su cos ta a LA UNIVERSIDAD el1 
todos los juicios , reclamos , demandas y responsabilidades de toda naturaleza y espeCie, 
Incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en 
el cumpl 1l111ento de cua lquiera de los términos y cond iciones del presente acuerdo 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando sus 
aportes provisionales al Réglll1en Simplificado para Pequeños Contnbuyentes 
(Monotrll)uto), N° C U I T 27-20501480-7 yen donde segUlra realizando estos aportes A 
tal fll1 declara que su actuación es independiente y autónoma , comprendida en las 
dispOSICiones de la Ley 24 241 Y normas concordantes, cuyo puntual y es tncl o 
cumpllll1lento correrá por su cuen ta exclUSiva , como así tamblen toda otra obligaCión 
denvada de la legislaCión 1I11poslliva y de Segundad SOCia l aplicable 

DECIMATERCE RA : Por cualqUier dlferendo uerlvado del presente con trato las partes se 
someten a la Junsdicción de los Inbunales federa les de la Ciudad de Córdoba y fijan los 
siguien tes domicilios espeCiales . a) La UNtVERSIDAD en ca lle Avda. Haya de la Torre 
sino , pabellón Argen tina , 2° P - Ciudad Universi ta ria , de la ciudad de Córdoba y b) EL 
PROFESIONAL en de la ciudad de Córdoba , provincia de Córdoba 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del presente en la ciudad de 
Córdoba , a los d ias del mes de del año 2012 
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UNe Fecha: 11 /05/20 12 Expediente: 23966/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

pBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) con el Sra. Gabriela Raquel CAVALLONE, quien brindará sus servicios profesionales en la 
~ecretaria General. El acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 15/08. 

CONTRATADO 

~r. GABRIELA RAQUEL CAVALLONE 

D.N.1. 20.501.480 

Período de Contrato: 01 /04/2012 al 31 /05/2012 
~ontrato obrante a fs.9/11. 

Retribución total: $ 15.000,00* 

Pagaderos en dos pagos iguales de $ 7.500,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 9/11 . 

Notas: 

,- 1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Con tribución Gobierno 
<:le la Secretaria General. 

~) Solicita autorización para que el Sr. Secretario General, Mgter. Jhon Boretto, suscriba el contrato en 
epresentación de esta Universidad.-

~) No se ha acompañado ni la declaración jurada de cargos ni el titulo certificado de la persona a contratar. 
Se solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la dependencia que suscribe el contrato de 
~Iectuar la carga del mismo en el sistema especialmente habilitado. 

IMPUTACION: SECRETARIA GENERAL 

FUENTE 11 Progr.OO Sub-progr. 00 Proy.OO Actividad 01 Monto Total* 

Dependencia 21 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 $1 5.000,00 

Observaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejercicio 2012 
- -- - - - - - --- - --- ---- ------ -- ------ -------
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córdoba, 11 de mayo de 2012 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva de atenta nota. 
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